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1. Título del protocolo: 


2. Identificación

	2. 2 FACULTAD (ES) Y DEPARTAMENTO (S) DONDE SE REALIZARÁ EL PROYECTO
FACULTAD: 
DIRECCION: 
CIUDAD:                                ESTADO: 
FECHA DE ELABORACION DEL PROTOCOLO: 

	


	Línea de Investigación Institucional de la Facultad de Medicina: 
Educativa ______        Básica _____        Clínica _____        Epidemiológica ____

	


	2.3 INVESTIGADOR PRINCIPAL
Nombre: 
Adscripción:  
Categoría: 
Domicilio: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

	


	2.3 INVESTIGADOR ASOCIADO 1:
Nombre: 
Adscripción: 
Categoría: 
Domicilio: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

	




	2.3 INVESTIGADOR ASOCIADO 2:
Nombre: 
Adscripción:  
Categoría: 
Domicilio: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

	


	2.3 INVESTIGADOR ASOCIADO 3:
Nombre: 
Adscripción:  
Categoría: 
Domicilio: 
Teléfono: 
Correo electrónico:

	


	2.3 INVESTIGADOR ASOCIADO 4:
Nombre: 
Adscripción: 
Categoría: 
Domicilio: 
Teléfono: 



 

	

3. Resumen

Título del protocolo 

Antecedentes 

Objetivo

Material y Métodos

Recursos e infraestructura:

Tema prioritario

Tiempo para desarrollarse

Palabras clave













4. Marco Teórico (Mínimo 2 cuartillas, Máximo 8 cuartillas)
Este apartado es el producto de una revisión exhaustiva de las investigaciones previas relacionadas con el tema de estudio, de donde se tiene que extraer y recopilar la información relevante y necesaria que atañe al problema de investigación, va de lo general a lo particular e incluye también antecedentes directos que se refieren a investigaciones previas directamente relacionadas con la investigación que se realizará. La lectura de los antecedentes nos permitirá tener claro quién fue el autor; en qué año realizó su trabajo y en dónde; cuáles fueron sus objetivos o preguntas de investigación; qué metodología utilizó; cuál fue la población estudiada; cuáles fueron los resultados más importantes y cuáles los aspectos que no fueron abordados o que dejaron interrogantes que no fueron satisfechas que conducen a la realización del presente trabajo. La revisión debe abarcar al menos los últimos 5 años. No se trata únicamente de presentar una serie de resúmenes acerca de los artículos revisados, sino de efectuar un análisis de las relaciones y diferencias entre los estudios.


5. Justificación (1 cuartilla)
Describe el tipo de conocimiento que se estima obtener y la finalidad que se persigue en términos de su aportación y/o aplicación. Se indica la estrategia de difusión y/o aplicación de los hallazgos de la investigación de acuerdo a los potenciales usuarios del conocimiento producido. En la justificación, se responde a lo siguiente:  
- ¿Cómo se relaciona la investigación con las prioridades de la región y del país? 
- ¿Qué conocimiento e información se obtendrá? 
- ¿Cuál es la finalidad que se persigue con el conocimiento que brindará el estudio? 
- ¿Cómo se difundirán lo resultados? 
- ¿Cómo se utilizarán los resultados y quiénes serán los beneficiarios?  

La justificación debe brindar un argumento convincente de que el conocimiento generado es innovador, relevante, pertinente y/o aplicable en el contexto regional, nacional y/o internacional.   


6. Planteamiento del Problema (1 cuartilla)
Se define el problema de investigación en términos concretos y explícitos de manera que sea susceptible de investigar. Se presentan aquellos elementos o datos que se quieren resaltar, que fueron reconocidos como vacíos de conocimiento y que darán lugar a las interrogantes de investigación. Al final se deben incluir la(s) pregunta(s) de investigación.

7. Objetivos
Deberán ser congruentes con la justificación del estudio y los elementos que conforman la problemática que se investiga. 

7.1. Objetivo General:
Define el propósito o fin del estudio (usar verbos en infinitivo). Especifica claramente lo que se pretende alcanzar, lograr o demostrar de manera global y en una forma conceptual amplia.

7.2. Objetivo Específicos:
Definen los pasos o fases, en orden lógico que llevarán a cumplir el objetivo general (usar verbos en infinitivo). Especifican de manera puntual y detallada lo que se pretende alcanza. Deben estar contenidos en el objetivo general o derivarse de éste.


8.  Hipótesis
La hipótesis debe predecir lógicamente la respuesta a la pregunta de investigación y que sea congruente con el objetivo principal. Debe plantear en forma clara y sucinta, cuál es el resultado esperado. La hipótesis debe plantearse como una afirmación, de preferencia en términos cuantificables que permitan su evaluación con base en la teoría de la probabilidad, puesto que es una verdad provisional que será o no descartada por los resultados.
En estudios cualitativos la Hipótesis puede o no ser incluida. Si se le incluye se le debe denominar como Supuesto teórico.


· Hipótesis de investigación: 

· Hipótesis nula: 

· Hipótesis alternativa:


9.  Material y Métodos

9.1. Tipo de investigación propuesta: (marcar solo una con X)

A.   Diseño:


 (
7
)
Encuesta

Casos y Controles

Cohorte

Ensayo Clínico




  B. Características: 


Prospectivo 

Retrospectivo

Descriptivo 

Comparativo

Transversal 

Observacional

Longitudinal

Experimental

C.  Tipo de investigación: 


Básica
	
Clínica 
	
Epidemiológica

Educativa



9.2 Población y Universo de trabajo:
Descripción de los sujetos o muestras que participarán en la investigación. Cuando se trate de estudios que utilicen animales de laboratorio, especificar las características.  

9.3 Criterios de selección:

9.4 Criterios de inclusión:

9.5 Criterios de exclusión:

9.6 Cálculo del tamaño de muestra:
Describir el tamaño y como se obtuvo

9.7 Técnica muestral (muestreo):
Describir el tipo de muestreo que se realizará y el procedimiento de selección de la muestra.

9.8 Variables de estudio:
	Variable
	Definición conceptual
	Definición operacional
	Tipo de variable
	Dependencia

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



9.9 Validación del instrumento de medición:
Descripción de cada instrumento que se utilizará (apartados, número de ítems, tipo de preguntas,…). Incluir datos de validez y confiabilidad, si el instrumento fue previamente utilizado en población mexicana, además de dar crédito a los autores.



9.10 Descripción de procedimientos: (observacionales/experimentales):
Describir el procedimiento que se utilizará para recabar la información, es decir, administración de
cuestionarios, descripción de técnicas, entre otros. Se deben identificar los métodos y procedimientos con información suficiente para que otros puedan replicar el estudio. En los estudios biomédicos y clínicos se debe identificar con precisión los fármacos y sustancias químicas utilizadas, incluyendo nombres genéricos, dosis y vías de administración.

9.11 Análisis estadístico y procesamiento de los datos:
Descripción detallada del análisis estadístico, descriptivo e inferencial que se llevará a cabo en la investigación. Mencionar el software que se utilizará para analizar la información. 

10.  Aspectos Éticos
Describir como se atienden los lineamientos éticos

11. Recursos, Financiamiento y Factibilidad
Describir los recursos financieros, humanos, materiales, etc. que se requieren para desarrollar el proyecto de investigación.
a) Humanos:
b) Materiales:
c) Financieros:

12. Cronograma de actividades
Integrar un cuadro que describa las actividades y los meses en los que se desarrollarán

13. Productos entregables (patentes, publicaciones en revistas arbitradas de alto impacto, publicaciones de libros, capítulos de libro con alguna editorial reconocida, formación de recurso humano en algún grado: servicio social, residencias, tesis de licenciatura o maestría)



14. Referencias bibliográficas (Norma APA 7ª. Edición)
Contiene la lista completa de los documentos consultados para la elaboración del protocolo (artículos, libros, documentos técnicos, información en línea). El formato que debe utilizarse es el establecido por la American Psychological Association (APA).

15. Anexos
En este apartado deben estar contenidos todas las herramientas o instrumentos de medición que serán utilizas durante la investigación, incluye documentos tales como formato de carta de consentimiento informado, instrumentos de recolección de información, aprobación de comités,
metodologías muy detalladas que no hayan sido descritas en la sección de material y métodos de preparaciones de soluciones, medios de cultivo, secuencias, etc. 


a) Consentimiento informado (en caso de requerirlo)


b) Instrumento de recolección de datos. 
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